COTIZACIÓN EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE LOS EMPLEADOS DE HOGAR

¿Quiénes deben cotizar?

· Empleados de Hogar Fijos: El cabeza de familia y el propio empleado de hogar.

· Empleados de Hogar Discontinuos: El propio empleado de hogar. 

Nacimiento y Fin de la Obligación de cotizar
La obligación nace desde la fecha de comienzo de la prestación de los servicios, y continúa incluso durante los periodos de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y maternidad del trabajador. La obligación termina por la finalización de la prestación de servicios, siempre y cuando se comunique la baja en plazo. Es importante, por tanto, que el trabajador empleado de hogar no olvide comunicar a la Tesorería General de la Seguridad Social su cese en la actividad, dentro de los 6 días naturales siguientes a dicho cese.

¿Cuánto se debe cotizar?
Base y tipos de cotización para 2008 

1. El tipo y la base de cotización a este Régimen Especial serán, a partir de 1-1-2008, los siguientes: 

· Base de cotización: 699,90 euros mensuales. 

· Tipo de cotización: 22,00 por 100. 

· Cuota mensual: 153,98 euros
Cuando, de conformidad con la normativa vigente, proceda la distribución del tipo de cotización señalado anteriormente, ésta se realizará de la siguiente forma:

· a cargo del empleador el 18,30 por 100 de 699,9 = 128,08 €

· a cargo del empleado de hogar el 3,70 por 100 de 699,9 = 25,90 €

TOTAL – 153,98 €

Cuando el empleado de hogar preste sus servicios con carácter parcial o discontinuo a uno o más empleadores será de su exclusivo cargo el tipo de cotización señalado anteriormente. 

2. Además de la cotización establecida en el apartado anterior, durante el año 2008, los trabajadores incluidos en este Régimen Especial efectuarán una cotización adicional para la financiación de las prestaciones por riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural, equivalente al 0,1 por 100, aplicado sobre la base única de cotización. 

699,9 * 0,1/100 = 0,70 €

La cotización adicional, en el caso de trabajadores a tiempo completo, será por cuenta exclusiva del empleador.

Ingreso de Cuotas 

Responsable 

El ingreso lo realizará el cabeza de familia, salvo que el empleado preste sus servicios de forma parcial o discontinua para uno o varios cabezas de familia, en cuyo caso será el trabajador el responsable del ingreso de sus cuotas, aún estando en situación de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo o maternidad.

Plazo

El ingreso de las cuotas de cada mes se realizará durante el mes siguiente.

Lugar

En las Oficinas Recaudadoras (cualquier Entidad Financiera autorizada), presentando el Boletín de Cotización que se le remita, lo que no obsta para que el empleado del hogar deba cumplir con su obligación de cotizar dentro del plazo reglamentario, estando a su disposición boletines de cotización en las Direcciones Provinciales y Administraciones de la Tesorería General de la Seguridad Social. El pago de las cuotas también puede domiciliarse en una Entidad Financiera, en cuyo caso, si no se pagara, se considera que ha habido presentación de los documentos de cotización en plazo.

